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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9312016 
ACTOR: MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
o sicuiente: 

Contenido 
Número de 

registro 
Escrito signado por Andrea Esperanza Nuño de la Torre, en su 
carácter de Sindica municipal del Ayuntamiento de El Salto, Jalisc 065007 

La constancia anterior fUe recibida y registrada el día en que se/ctúa en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Qbrste. 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de do)rnil dieciséis 

Agréguese al expediente, paraque. surta efectos lefés, el escrito de 
cuenta de la Síndica municipal dé¡ Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, 
cuya personería tiene recónóóida en autos y, aten 11111 . solicitado, expídase 
a su costa copia simple de los ánxos exhibidós ju to con la contestación 
de demanda presentada por > el Poder Eje,tivo del Estado, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las 	as autorizadas al efecto, 
previa constancia que de su recibo obre en autos 

Lo anterior, con apoyo en lo dtspo en el artículo 278 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles', de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la Ley Reglamentar 	las Fracciones 1 y  II del Artícul 
de la Constitución Políticá de los 	'cios Unidos Mexicanos2. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fe 
González Salas, quie actúa con Rubén Jesús Lara Patrón 
Sección de Trámite d' ontroversias Constitucionales y d 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo 
Çfribunal, que 

EAPV/cos 

Ab 

'Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
2AffcuIo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título,,  las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




